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cuenta presupuestaria 215 21 03 004

Y ARCHIVESE

- Aprueba Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os a
Honorar¡os

DEcREro N"_1> :]_/ (c)

Lota, 0 I AG0.2017

3 |mPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado a ta

4 ANÓTESE REG|S , COIUUNiQUESE

Vistos:
El Contrato de Prestactón de Servic¡os a

Honoranos entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y doña
ALEJANDRA SAN MARTIN SAEZ; Decreto DEM N" 601 det 30 09 2015 y Decreto N. BO3
del14 122015, que delega firma bajo la fórmuta "por orden det Sr Alcalde; Resolución No 1600 de la Contraloría General de ta República; y en uso de las facultades que me
conf¡ere los artículos '12 y 63 de la Ley No .18.695, Orgán¡ca Constilucionat de
Munrcrpalidades;

DECRETO:

'l Apruébese el Contrato de prestación de
Servicios a Honorarios, suscrilo con fecha 11 de jul¡o de 2017, entre la I Muntcipalidad de
Lota, Departamento de Educacrón Municipat, representada por su Adrñinistrador Munic¡pal
"POR ORDEN DEL SEÑoR ALCALDE', Do Hedson Díaz cTUceS y doña ALEJANDRA
SAN MARTIN SAEZ, RUN No , quien realizo 6 evaluacrones pares en etaño
20'l6, con todo lo que ello conlleva, en todas las instancias lega¡es que señale la ley hasta
el cabaly cumplido entendtmiento de la mtsma

2 El honorario a pagar a doña ALEJANDRA
SAN MARTIN SAEZ, será de $146 880 - (c¡ento cuarenta y seis mit ochocientos ochenta
pesos) ¡mpuesto inc¡uido, los cuales se pagarán presentado su boleta de honoranos y
previa presentación del informe de actividades de la Jefa de UTp del Departamento de
Educac¡ón Municipal
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